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En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas minsuiles iaticipid ¡ 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*80 al trimestpe, 21 al semestre Y 12 po<- us * '• ,. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Ad:ninistra.cij.i del ÜOLETI «, 
calle del Almirante, 15, baj' - Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiemp* de a'> .•>« 
en letra de fácil cobra. 
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Presidencia del Conaejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me, doña Beatriz y doña María Cristina, 
continúan sin novelad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las definís 
personas de la Augusta Real Familia. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . * Se acepta en España, ha

ciéndola extensiva, aplicable y obligato
ria para todos los efectos civiles, la su 
presión de días festivos acordada por Su 
Santidad Pío X en su Constitución ó 
Motu proprio «Supremi d«scip!inae» de a 
de Julio del corriente año. 

Art. a.° En lo sucesivo serán y se 
tendrán como laborables y hábiles para 
dichos efectos los días cuyas festividades 
religiosas han sido suprimidas, que son 
las siguientes: Corpus Christi, Purifica
ción de Nuestra Señora, Anunciación, 
Natividad de la Santísima Virgen, San 
José, Santiago y los de los Santos Patro
nos; quedando subsistentes como días 
festivos, además de todos los domingos, 
los do la Natividad del Señor, Circunci
sión, Epifanía, Ascensión, Asunción de 
Nuestra Señora, Inmaculada Concep
ción, San Pedro y San Pablo y Todos los 
Santos. 

Dado en Palacio, á ai de Diciembre de 
1911.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas. 

(Gaceta de 5 3 de Diciembre.) 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Perroaarrlles. 
En el expediente instruido contra la 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por la supresión 
del tren 92 (expreso de lujo de Madrid á 
Sevilla) del día 21 de Abril último, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

«Visto el expedienta instruido contra la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión 
del tren 92 (expreso de lujo de Madrid á 
Sevilla) del díi 21 de Abril último, sin 
haber precedido el aviso anticipado de 
ocho días, indicado en las condiciones 
particulares de dicho tren: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera División técnica y administrativa 
de Ferrocarriles dio cuenta á este Gobier 
no,en su oficio de 24 de Abril último, de ¡a 
propuesta de multa de 2.5oo pesetas que 
por la supresión, sin aviso, de dicho tren 
había formulado ante él el Ingeniero en
cargado inmediatamente de la inspección, 
fundando tai propuesta en que aun cuan 
do estaba reservado á la Compañía el de 
recho de verificar esta supresión, tenía 
que cumplir el requisito de avisarlo al 
público con ocho días de anticipación y 
en que tal condición no se había cumpli
do, no obstante deber admitirse viajeros 
en los trayectos Madrid-Andújar y Arjo 
nilla-Se villa: 

Resultando que el expresado Ingeniero 
Jete manifestó en el oficio de referencia 
que podía estimarse como circunstancia 
atenuante el caso de haber ocurrido ave
rías en el túnel número 12 de la línea de 
Manzanares á Córdoba, que imposibilita
ban el paso de trenes por el mismo; pero 
que como tal circunstancia no excusaba 
á la Compañia de la obligación del previo 
aviso ni la exculpaba de haber dejado sin 
servicio las estaciones intermedias, pro 
cedía á su juicio la imposición á la Com
pañía de una multa de 5oo pesetas. 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía, en su escrito ds 19 de Mayo 
último expuso que en las primeras horas 
del día i5 de Abril se produjo un h u n d í 

l miento parcial en el túnel de Andújar, 

por consecuencia de copiosas y persisten-
tes lluvias, que obstruyó completamente 
dicho túnel, haciendo totalmente imposi
ble la circulación de trenas entre las esta 
ciones de Vndújar y Arjonilla; que la 
única solución posible de transbordo re
quería un recorrido de m á s de ió kilóme
tros por carretera; que efectúalo el trans 
bordo de los primeros, trenes, in virtiendo 
diez horas de tiempo en cada caso, por 
falta de vehículo^ y gan jdo de tiro, enten
dió la Compañía que, llegando i aquel lu
gar los expresos desde la media noche á 
las tres de la madrugada, en un reríodo 
de lluvias incesantes, y tesicnJo que ha
cer perder al pasajero de seis á diez horas 
en la traslación, desaparecía la finalidad 
de los trenes de lujo, que es procurar al 
viajero la mayor comodidad y celeridad 
posibles; que los trayectos parciales i o 
afectados por la interceptación de a línea 
no dan contingente sensible do viajeros y 
además están sor/idos por otros trenes 
con menor coste en viajes.relativamente 
breves, que n«» precisan las comodidades 
anejas á los coches de lujo; que los expre • 
sos suprimidos hubieran ¿ido de una evi
dente inutilidad práctica reduciendo su 
recorrido á trayectos parciales; que la 
prescripción de aviso de supresión de tre 
nes con ocho días de antelación no pue
de menos de referirse al caso de supre
sión por conveniencias de la Compañía y 
no al de un accidente "fortuito imposible 
de prever; que el Ingeniero ene irgado de 
la Inspección de la estación de Madrid-
Atocha, a1 proponerla multa máxima y 
omitir la causa déla supresión, procedió 
con injusto prejuicio; que así lo demues 
tra el hecho de haber apreciado tal cir
cunstancia fortuita el Ingeniero Jefe de la 
División en su propuesta, y. que es sensi
ble que se guarde silencio en las propues 
tas de la citada División sobre la serie de 
disposiciones espontáneas que, con grave 
quebranto de sus intereses, adoptó la 
Compañía para dar al público todas las 
facilidades y comodidades posibles, esta
bleciendo trenes directos con material de 
lujo de Madrid á Sevilla, primero por Ma
rida y luego por Almorchón, sin percibir 
del viajero los aumentos de recorrido, y 
organizando trenes expresos de Madrid á 
Espelúy para restablecer, en combina
ción con la Compañía de los Andaluces, 
las comunicaciones rápidas con Granada, 
Málaga y Algeciras y adoptando otra lar

ga serie de disposiciones para la organiza
ción de los transbordos en los trenes co
rreos y mixtos, en mérito de todo lo cual 
solicitó la Compañía fuera desestimada la 
propuesta de multa de la tercera División 
de Ferrocarriles: 

Resultando que la Comisión provincial 
en su dictamen de 9 de Septiembre últi
mo propuso, estimando como causa bas
tante de exculpación las razones aducidas 
por la C -mpañía, que se acordar.! l i im
procedencia de ¡a multa propuesta: 

Considerando en primer lugar que no 
parece lógica la proposición de imposi
ción de mulla por los expresos suprimi
dos que parten de Madrid, sin formular 
igual propuesta en lo referente á la su
presión de ¡os mismos expresos que 
arrancan de Sevilla: 

Considerando que aun cuando induda
blemente la Compañía debió dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras 
el público tenía conocimiento del aviso y , 
con arreglo á la letra estricta de las con
diciones que rigen para dichos trenes, 
avisar esa supresión ocho días antes, es 
indudable también que la notoriedad del 
hecho que originó la supresión, y el cono
cimiento inmediato que de sucesos de im
portancia como el de que se trata propor
cionan los medios actuales de informa
ción y publicidad periodística, llenaros 
desde el primer momento el fin primor-
dial del aviso reglamentario, que no pue
de ser otro que el evitar el perjuicio del 
público, cosa probada por la carencia de 
reclamaciones por parte de éste: 

Considerando que todavía resultaría 
explicable la penalidad propuesta si la 
Compañía hubiese permanecido inactiva; 
pero desde el momento en que organizó 
otros trenes para atender al fin esencial 
de los suprimidos, ó sea la comunicación 
rápida y cómoda entre Madrid y Sevilla, 
ó viceversa, se muestra claramente su de
seo de complacer al público, no parecien
do que le puede ser exigiUle responsabili
dad por este concepto: 

Considerando que el material de lujo 
de que dispone la Compañía es relativa
mente escaso, y habiendo de utilizarlo ea 
la organización le nuevos trenes, es ex
plicable la necesidad en que se vio de su
primir los expresos 92, 94 y 96, que real
mente no tienen gran aplicación para el 
servicio de les pueblos intermedios que 
sen Alcázar, Manzanares, Valdepeñas, 
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Vadoiiano y Bacía, puesto que para ellos 
tal servicio fué prestado por otros trenes; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren i 
faltas voluntarias debidamente compro
badas, y la R «al orden de 9 de Agosto de 
1901 sobre imposición de correctivos á 
las Empresas y Compañías ferroviarias»; 

He resuelto, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión provincial, de
clarar que no pro eJe la imposición de 
penalidad alguna por la supresión del 
tren 92 (expreso de lujo de Madrid á Se
villa) del día 21 de Abril último. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Diputación provincial 
Sesión de 19 de Julio de 1911. 

Abierta la sesión á las doce y quince 
minutos, presidida por el Excelentísimo 
señor Don Alfonso Díaz Agero, y con 
asistencia de los señores Borrega y Lóp;z 
Olías (Diputados Secretarios), Asensio, 
Baños, Borrállo, Caballero, Chavarri, 
Fernández y Fernández, Fernández Mo
rales, Freiré, García Albertos, García 
Fernández, Garvia, Largo Caballero, La-
rroca, Leyva, Matesanz, Mendaro, Mon
toya, Pérez Magnín, Prida, Senra y So
ria, se dio lectura del acta de la anterior, 
después de rogar el señor Largo Caballe
ro se hiciera en voz alta y clara, por si 
hubiera algún error. 

E l Sr. Fernández Morales pide conste 
en el acta su voto en contra en !o refe
rente á la gratifi ración que se concede á 
los empleados que han intervenido en la 
organización de la corrida de Beneficen
cia, p>r estar prohibidas dichas concesio
nes por Realeo órdenes y por acuerdo de 
la Diputación. 

E l señor Presidente manifiesta que así 
se hará constar. 

E l Sr Prida pide se haga constar que 
solicitó el oportuno permiso de !a Presi 
dencia para ausentarse; no obstante lo 
cual, no tiene inconveniente ninguno en 
que conste su voto al !ado del de la ma
yoría en el acuerdo, denegando la autori
zación solicitad i por el Empresario de la 
Plaza de Toros para subarrendarla. 

E l señor Presidente hace constar que 
solicitaron autorización fundada para au
sentarse los Sres. Prida y Chavarri, y 
anuncia que figurará el Sr. Prida votando 
conforme á su deseo. 

Queda aprobada el acta con las mani
festaciones exp estas. 

ORDEN DEL DÍA 
E l Sr. Freir<5 pide que antes de tratar 

el asunto de 'a Plaza de Toros se aprue 
ben los dictámenes de puro trámite que 
figuran en el orden del día y que no ha
yan de dar lugar á discusión. 

E l Sr Matesanz dice que no encuentra 
inconveni nte en que así se haga; pero 
haciendo constar que el asunto de la Pla
za de Toros ha estado varias sesiones so 
bre la mesa, siendo de mucha importan
cia. 

Se acuerda despachar los asuntos del 
orden del día en la forma propuesta por 
el Sr. Freiré. 

Se aprueban sin discusión los siguien
tes dictámenes: 

Proponiendo anunciar segunda subas
ta, bajo el mismo tipo y condiciones que 
la primera, celebrada sin licitadores, para 
c <ntratar el acopio y machaqueo de 400 
metros cúbicos de piedra con destino á la 

conservación del firme del camino veci
nal de Madrid á Hortaleza y Canillas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
6.565 15 pesetas. 

Idem anunciar segunda subasta, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la prime
ra, celebrada sin licitadores, para contra 
tar cl acopio y machaqueo da 400 metros 
cúbicos de piedra con destino á la conser
vación del firme de la carretera de Fuen-
labrada á Griñón, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 8.353,88 pesetas. 

Idem anunciar segunda subasta, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la primera, 
celebrada sin licitadores, para contratar 
el Hcopio y machaqueo de 1.000 metros 
cúbicos de piedra con destino á ia conser
vación del firme de la carretera de Ciem 
pozuelos á Griñón, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 14.499,20 pesetas. 

Idem anunciar segunda subasta, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la pri
mera celebrada sin licitadores para con
tratar el acopio y machaqueo de 900 me
tros cúbicos de piedra con destino á !a 
conservación del firme de la carretera de 
la genera! de Andalucía á San Martín de 
!a Vaga y de Pinto á San Martín de la 
Vega, cuyo presupuesto de contrata as-
cien ie á 8.037 pesetas. 

Idem la aprobación de la subasta y ad
judicación definitiva del suministro de 
95o metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación del firme de la carrete
ra provincial de Meco á Los Santos de la 
Humosa, en la cantidad de 5.602 pesetas, 
á favor de D. Ciríaco Peñalver. 

Idem la aprobación de la subasta y ad
judicación definitiva del suministro de 715 
metros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Colmenar de Oreja á Aran-
juez y de Colmenar á Villarejo de Sal
vanés, en la cantidad de 7.700 pesetas, á 
favor de D Arsenio Diéguez. 

Idem la aprobación de la subasta y 
adjudicación definitiva del suministro de 
75o metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación del firme de la carrete
ra provincial de Navalcarnero al límite y 
omino de Cadalso al arroyo de Tórto 
las, en la cantidad de 7.100 pesetas, á fa
vor de D. Juan Barbero. 

Idem la aprobación de la subista y 
adjudicación definitiva del suministro de 
1.290 metros cúbicos de piedra con des 
tino á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de Manzanares el 
Real á Colmenar Viejo, de Manzanares á 
la de La Granja y de El Molar á Miraflo-
res de la Sierra, en la cantidad de pese
tas 8.656,45, á favor de D. Florencio 
García. 

Idem la aprobación de la subasta y 
adjudicación definitiva del suministro de 
5oo metros de piedra con destino á la con • 
s«»rvación del firme de la carretera pro 
vincial de la general de Andalucía á la de 
Extremadura por Getafe y Leganés, en 
la cantidad de 9.175 pe=etas, á f*vor de 
D Juan Barbero. 

Idem anunciar segunda subasta, ba
jo el mismo tipo y condiciones que la 
primera, declarada desierta, para con
tratar las obr*s de transformación del pi
so del puente sobre el río Guadarrama, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
5.o8ñ pesetas. 

Idem la aprobación de la subasta y 
adjudicación definitiva de las obras de re
paración de las alcantarillas modelos 
números 52 y 58 de la carretera provin
cial de la Cuesta de la Reina á San Mar
tín de la Vega, en la cantidad de 8.000 

pesetas, á favor de D. Gerardo Quin
tana. 

Idem procede la entrega del trozo de 
carretera provincial de las Ventas del 
Espíritu Santo á los Cementerios al 
Ayuntamiento de esta Corte, según lo 
acordado por la Diputación en 3 de Di
ciembre último, por los señores Diputado 
Visitador de carreteras, Ingeniero Jefe y 
Diputados provinciales que deseen asistir 
al acto. 

Proponiendo á la Diputación procede 
el abono de la minuta por derechos y su 
piídos, importante 53,8o pesetas, del No
tario Sr. Bofarull, del poder otorgado por 
la Corporación á favor de los Sres. Bad-1 
Freres, de París, para que incoen expe
diente de extravío del extracto de la Ins
cripción de renta francesa de 16 francos 
que el Sr. Ugaldc legó al II spicio; que 
los gastos del expediente sean deducidos 
por los señores Badel de la renta que per
ciben por las inscripciones de la propia 
deuda procedentes del Sr. Jaussan, y 
aprobar el convenio celebrado por el se
ñor Presidente con doña Teresa Villa pa
ra el pago de las -'.549 pesetas que dejó 
de ingresar en fondos provinciales por 
saldo de alquileres de la casa número 25 
de la calle del Calvario, en la que es partí 
cipe la Inclusa, como heredera de D. Igna
cio Ugalde. 

Desestimar la pretensión de doña As 
censión Serrano Pingarrón de que se la 
reconozci el derecho al censo impuesto 
al quüar de 22 59o reales cinco maravedí 
ses, réditos dos y medio por ciento, im
puesto sobre la casa número 11 de la ca 
lie del v*esón de Paredes, incorporada al 
Colegio de la Paz, como sucesora de don 
Agustín Cano, fundador del vínculo, por 
no justificar dicha señora su personalidad 
ai acreditar la subsistencia del ce so. 

Que pase al señor Diputado D. Eduar
do García Fernández el expediente reía 
tivo al legado de 20 acciones del Banco 
Nacional de í̂ an Carlos, dejado por doña 
Agustina Martín á los Hospitales Gene 
ral y de la Pasión, autorizándole para que 
en nombre de la Corporación provincial 
practique cuantas gastiones sean necesa 
rias hasta averiguar el derecho alegado 
por D . Pablo Vallejo para que quedaran 
á su disposicón las 2 0 arciones. 

Que se interese al Notario de Orgaz 
copia simple Je la cabeza y pie del testa 
mentó de doña Vitar Martín Recio Mu
ñoz, como igua'mente manifieste quiénes 
fueron los instituidos herederos, para re
clamarles las 5oo pasetas legadas á la In 
clusa, y que se dé traslado al señor Alcal
de de dicho pueblo de la comunicación 
del Notario dando cuenta del legado. 

Que se requiera nuevamente, dándole 
un plazo de ocho días, al daño del solar 
número 14 de la calle de Rodas para que 
ingrese en fondas provinciales los intere
ses de las cinco últimas anuali íades del 
censo impuesto sobre dicho inmueble á 
favor del Hospicio, y do no verificarlo, se 
les cite á acto de conciliación. 

Proponer á la Diput tción se conceda la 
autorización solicitada por la Inspección 
general de Sanidad exterior para que el 
Profesor Jefe de la Escuela graduada del 
Hospicio, D.Alvaro González Rivas.pase 
á prestar la enseñanza á los niños concu
rrentes al Sanatorio de Pedrosa (Santan
der), debiendo dicho señor dejar un sus
tituto durante su ausencia, pagado por su 
euenta. 

Anunciar segunda subasta, bajo el mis 
mo tipo y condiciones que la primera, ce
lebrada sin licitadores, para contratar el 

acopio y machaqueo de 420 metros cúbi
cos de piedra con destino á ia carretera 
de Madrid á Loeches (sección délas Ven
tas á Vetilla de San Antonio) y camino 
del Puente de Vallecas á la Colonia de 
Doña Carlota, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 4.431,81 p.'setas. 

Que por el Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, de acuerdo con el señor 
Decano y Profesor D. Juan Azúa, se 
adopten ó propongan las medidas oportu
nas para evitar los peligros que para la 
salud de los enfermos del Hospital de San 
Juan de Dios tiene el hecho denunciado 
por el último de hallarse infectada el agua 
de bebida de aquel Establecimiento. 

Que se reitere al Arrendatario de la 
Plaza de Toros, D. Indalecio Mosquera, 
el requerimiento hecho para que se haga 
cargo de las obras ejecutadas reciente
mente en los retretes y urinarios de la 
Plaza. 

Que se aperciba á la Empresa Santilla-
na, y se la conmine con multa en cas > de 
reincidencia, por las* faltas que en el sumi
nistro del fluido eléctrico denuncia el Di
rector del Hospital de San Juan de Dios, 
con el voto en contra del Sr. Soria. 

Que se autorice al Director de la Inclu
sa para que se dirija al Ministerio fiscal 
correspondiente, con arreglo al art. 212 
del Código civil, á fin de que éste entable 
la acción que proceda, según se interesa 
en instancia de D. Mariano Ruiz Sán
chez, s >bre derechos de la acogida de la 
Inclusa Leona Expósito. 

Que se acceda á la devolución de la 
fnnza que D. Narc'so Elias Moraleda 
tiene constituida como garantía del cum
plimiento de su contrato de suministro 
de telas y ropas á los Establecimientos 
pr >vinciales de Beneficencia 

Proponiendo á la Diputación por las 
r. ones que se expresan en el dxtamen: 

;.° Prescindir en absoluto del proyec
to de D. Julio Astray, au'orizado por el 
arquitecto D. Mariano Belmás, para la 
construcción de! nuevo Hospicio. 

a.° Encargar á los Arquitectos pro
vinciales el estudio y confección de ua 
nuevo proyecto de Hospicio provincial, 
adaptado á la superficie del terreno pro
piedad de esta Corporación, destinadoá 
este objeto, en el sitio denominado «Cerro 
del Pimiento», con sujeción á la base eco
nómica del valor del actual Hospicio; pero 
sin sacrificar ninguno de los servicios que 
el completo cumplimiento de sus fines 
exig<i en relación con los adelantos y ne
cesidades propios de los Establecimientos 
de su clase; y 

3.° Que los gastos materiales y ex« 
traordiiiarios que la confección del pro
yecto ocasione se paguen con cargo á 
Imprevistos, procurando no excedan de 
5.000 pese'as. 

Quedan sobre la mesa, á petición de los 
Sres. Prida y García Albertos, respecti
vamente, los dictámenes números 21 y 
29 del orden del día, relativos á la auto
rización al Ayuntamiento de Villa del 
Prado para construir un Matadero públi
co sobre el esmino vecinal de Escalona; 
y confirmación del acuerdo de la Comi
sión provincial, de 20 de Enero último, 
en la reclamación del Sr. Mosquera, re
ferente á la devolución de las cantidades 
satisfechas de más á la Hacienda en con
cepto de 4 por 100 de ensanche. 

E l señor Presidente manifiesta que han 
llegado á la Diputación algunas comuni
caciones importantes relativas al asunto 
de la Plaza de Toros cuando ya estaba 
repartido el orden del día para la sesión 



de hoy, por cuyo motivo no figuran en el 
despacho ordinario de la misma. 

Se da cuenta de la siguiente comunica* 
ción de la Contaduría: 

«Transcurrido el dia ia del corriente 
sin que el Arrendatario de la Plaza de 
Toros haya ingresado en la Caja de esta 
Corporación cl importe correspondiente 
á dicho arrendamiento por el trimestre 
adelantado que dio principio en el expre
sado día, con arreglo á la cláusula 16 del 
contrato, y no habiéndolo hecho tampoco 
en el phzo de los cuatro días siguientes 
que se sirvió V . E. concederle por car
ta del día t3, cumplo con el deber de po 
ner en conocimiento de V . E. Ia infrac
ción de la referida cláusula á los efectos 
que sean pertinentes.— Dios guarde á 
V . E . muchos añ >s. 

Mudrid. 17 de Julio de 1911.—El Con
tador, Eugenio Riaza. 

Señor Presidente de la Excelentísima 
Diputaeiói.» 

E l señor Presidente hace notar e¡ caso 
que marca el contrato de arriendo de la 
Plaza de Toros en las cláusulas 16 y 17, 
de que da lectura, teniendo, por tanto, la 
Diputación dos medios para hacer efecti
vo el importe dei trimestre adeudado por 
el arrendatario: el judicial y el adminis
trativo; entendiendo que es más conve
niente el último por ser más breve, más 
expedito y rápido. En su virtud somete 
á la deliberación de la. Diputación se 
acuerde deade luego reintegrarse admi-
nistrativamen'c del trimestre que adeuda 
el contratista de la Plaza de Toros, con 
cargo á ia fianza depositada para respon
der del contrato, disponiendo á este 
efecto: 

1. ° Que se retire la ñanz \ que en táu-
losdel 5 por 100 am^rtizable tiene consti
tuida ei arrendatario de la Plaza, D. In
dalecio Mosquera, en la Caja general de 
Depósitos, y que de ella se deduzcan los 
valores necesarios para obtener en efecti
vo las 53.175 p setas, importe del trimes
tre que venció en 12 del actual. 

2. * Que se oficie al señor Director ge
neral del Tesoro público, acompañando 
certificación de este acuerdo, rogándole 
ordene 11 entrega inmediata dj los dichos 
valores al Depositario de fondos provin
ciales, D. Francisco Augustín. 

3. ° Oficiar á este último para que pro • 
ceda á retirar la fianza y á vender en 
Bolsa, con intervención de Agente colé 
giado, los títulos necesarios para el in
greso en la Caja provincial de la cantidad 
adeudada por el indicado c ncepto; y 

4 . 0 Quo se oficie y requiera al contra
tista Sr Mosquera para que reponga y 
complete la fianza en el término de ocho 
días, señalado en la cláusula 17 del con 
trato. 

E l Sr. Fernández Morales se adhiere á 
lo propuesto por la Presidencia y estima 
conveniente que se proceda inmediata 
mente para evitar perjuicios á los intere
ses provinciales. 

E l Sr. Ley va pide que en el oficio en 
que ¡se comunique al Sr. Mosquera el 
acuerdo de la Diputación se haga saber 
que se le apercibe de no reponer la fianza 
en el plazo de ocho días con la sanción de 
la cláusula 17. 

El señor Presidente dice que lo más ur
gente es incautarse de la fianza y que 
transcurrido (1 plazo expuesto, la Dipu
tación deliberará sobre lo que debe hacer. 

E l Sr. García Albertos manifiesta que 
la Presidencia ha interpretado perfecta 
mente las cláusulas del contrato y las ges
tiones necesarias para que se cumpla. 

E l Sr. Largo Caballero dice que debe 
quedar sentado que no ŝ  prejuzga na la 
en cuantoá la rescisión. 

La Diputación acordó aprobar por una 
nimidad lo anteriormente propuesto por 
la Presidencia. 

Seguidamente se da cuenta de la ins 
tancia de D. Indalecio Mosquera, fecha de 
17 del presente mes, anunciando no paga
rá el trimestre vencido el 12 del actual, 
invitando á la Diputación á incautarse de 
la Plaza y pidiendo la devolución de la 
fianza. 

E l señor Presidente manifiesta que des
pués del acuerdo adoptado por la Diputa
ción en esta misma sesión, y con referen
cia al oficio en que el Contador participa 
no ha ingresado el Arrendatario el impor
te del trimestre adelantado que dio prin 
cipio en 12 de los corrientes, opina proce
de declarar vista la presente instancia y 
que se esté á lo acordado, sin perjuicio de 
las observaciones que se formulen sobre 
la forma de la misma, puesto quo ya la 
conocen los señores Diputados. 

La Diputación acordó de conformidad 
con la Presidencia, y en su virtud fueron 
desestimadas las pretensiones que el se 
ñor mosquera formula en ta súplica de su 
instancia 

E l Sr. García Albertos protesta contra 
las frases y conceptos de la instancia, que 
envuelven verdaderas injurias insidias y 
amenazas, á su juicio, para los que han 
votado los acuerdo* no concediendo el 
rermiso para el subarriendo de la Plaza á 
la Sociedad anónima «Los Deportes», 
añadiendo que él ha votado cumpliendo 
su deber, conforme á los dictados de su 
conciencia, en virtud de la cláusula del 
contrato que autoriza á la Diputación pa
ra conceder ó n-'gar el permiso solicitado, 
no rehuyendo por tanto ninguna respon
sabilidad. 

El S- Presidente manifiesta que cons
tarán en acta las manifestaciones del s?-
ñor García Albertos. 

El Sr. Largo Caballero pide conste, 
contra lo que afirma en su instancia el 
Arren latario, que no se ha procedido por 
animosidad contra él, sino que toios los 
Diputados han procedido con arregloá su 
conciencia y por cuestión de orden mo
ral, y añadiendo que si fuera prec ; > para 
orientar la opinión no habría inconve
niente en hacer públicas 'as manifestacio
nes necesarias para que todo el mundo se 
entere del fondo de este asunto, pues los 
Diputados han hecho uso de un derecho 
ateniéndose á la cláusula del con'rato que 
les confiere facultades para negar ó con 
ceder el permiso solicitado, negándole en 
este cas > por tratarse de un subarriendo 
que se hacía simuladamente á una Socia-
dad anónima compuesta nada más que 
por el Empresario y cuyo propósito era 
no pagar las 81.000 pesetas que le corres 
ponde por contribución, cosa que, á su 
juicio, por lo menos es muy irregular. 
En cuanto á las amenazas que formu'a 
en su instancia el Arrendatario, abunda 
en lo expuesto por el Sr. García Alber
tos, añadiendo que no le importa lo que 
pueda ocu:rir por haber obrado en el 
cumplimiento de su deber, no teniendo 
que dar cuenta de su gestión al Arrenda
tario á quien no conoce, sino sólo á sus 
electores y á s i partido, que es el que ha 
de juzgar su conducta. 

El Sr. Matesanz estima de su deber ha
cer algunas manifestaciones acerca de la 
instancia del Arrendatario, en la cual hay 
muchas inexactitudes que conviene rec
tificar. 

Protesta como los Sres. García Alber
tos y Largo Caballero y todos los Dipu 
tados res pee o á la forma de la instrncia, 
añadiendo que al combatir la pretensión 
del Arrend itarii en la última sesión no 
se emitió ningún concepto ofensivo ni in
jurioso ni por él ni por ningún Diputado 
contra el Sr. Mosquera, como lo prueba 
el que la Presidencia no tuvo que llamar 
á nadie al orden, como lo hubiera hecho 
en otro caso, dando, por el contrario, to
dos los que intervinieron en el debate 
muestras de gran serenidad y discreción. 

Manifiesta que por su parte se atiene y 
se atendrá siempre á los hechos oficiales, 
á los que se remite siempre: citando es 
crituras, acuerdos de Comisión provin
cial, de Diputación y hasta documentos 
parlamentarios q:.e tiene en su poder y á 
la disposición da los señores Diputados; 
añadiendo que el Arrendatario le merece 
gran consideración personal, como todo 
el mundo y como todos los industríeles 
que trabajan, siendo las circunstancia* y 
no ninguna animosidad las que le han 
obligado á votar con arreglo á su con
ciencia, sin propósito de perjudicar á 
nadie. 

A n a l i z a los conceDtos vertidos en la 
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instancia, haciendo constar que nadie ma
nifestó que fuese legal ni ilegal la escri
tura de la Sociedad anónima «Los Depor
tes», ni negó que estuviese inscripta en el 
Registro mercantil. 

Manifiesta que ha acudido á dicho Re
gistro, que cs público, y h i sacado copia 
de la escritura d • la Sociedad, copia que, 
á su juicio, debiera estar en poder de la 
Diputación, unida á la instancia y al pri
mer expediente de 1909; cosa que, de ha
ber ocurrido, tal vez hubiera allanado al
gunas dificultades, no llegando á la situa
ción actual. 

Recuerda que en la última sesión ma
nifestó que en la escritura se fijaba como 
domicilio de la Sociedad 'Los Deportes» 
el del Sr. Mosquera (Puerta del Sol, nú
mero 9), según no'a que t-^mó al exhibir
se la escritura en la Comisión provincial 
en cl poco tiempo que estuvo de manifies 
to, y añ-ide que, en la copia que ha toma
do del Registro mercantil, no se fija di 
cho domicilio, haciéndose constar sólo 
que reside en Madrid. 

En cambio, r< cuerda que no hizo cons
tar un d/talle de singular importancia, y 
es que el Presidente del Consejo de Ad
ministración es D. Indalecio Mosquera, 
con voto de calidad 

Rueg á la Presidencia que se inserte 
en el acta copia de la escritura á que vie
ne refiriéndose, para que conste en Ls 
certificaciones que se expidan. 

Leo la instancia del Arrendatario, de la 
que se deduce qus persigue 1* rebija del 
tipo del arbitrio establecido por el Ayun
tamiento sobre los billetes de las corridas 
de toros y novillos, y estima, en vista de 
ello,que seguramente la actitud del Arren
datario no obedece á no haberse accedido 
á autorizar el subarriendo á la Sociedad 
anónima «Los Deportes», sino qu-i supo
ne que tal vez presentó esta solicitud pa 
ra tener un pretexto para la rescisión del 
contrato. 

E l Arrendatario dice en su instancia 
que los i5 Diputados que votaron en con
tra de su pretensión olvidaron las precio
sas declaraciones hechas por los Letra
dos provinciales, y muéstrase conforme 
con el Arrendatario en esta apreciación, 
leyendo el dictamen de los Letrados, que 
manifiestan no poder juzgar debidamente 
por no habérseles proporcionado copla de 

la escritura de constitución de la Socie
dad «Los Deportes». 

Continúa la lectura del dictamen del 
Letrado Sr. Olózaga, y le entrega á la 
Presidencia, rogando se copie en el acta 
de la sesión para que conste en las certi
ficaciones que hayan de expedirse. 

Recuerda que en 1909 solicitó el Arren
datario, de la Comisión provincial, auto
rización que se le concedió con tres votos 
en contra, autorización que aprobó la Di
putación sin debate; que en Julio pidió 
nuevamente autorización á la Comisión 
provincial y se le negó; que acudió otra 
vez y se le nejó también; que nuevamente 
acudió obteniendo también una negativa 
por tercera vez; y que en 7 de Septiembre, 
cuando no se celebraban ya corridas, se 
le concedió, todo lo cual demuestra que 
no ha habido fijeza de criterio por parte 
de la Comisión ni de la Diputación en fa
vor del Arrendatario, sino precisamente 
lo contrario. 

Niega que los Letrados digan que ha 
habido falta de formalidad colectiva de la 
Diputación, pues en ninguna parte cons
ta esto, siendo potestativo, discrecional 
de ella, el conceder el subarriendo. 

Niega que se exhibiera debidamente ia 
copia de la escritura, puesto que só!... es
tuvo de manifiesto una sesión t n la Co
misión provincial, y no fué presenta i en 
las demás sesiones de la misma. 

Niega, contra loque supone el Arren* 
datario, que ios 27 Diputados de tres Co
misiones consideraran legítima la preten
sión, pues siempre hubo votos en co ¡tra, 
y á ninguna sesiói concurrieron los nue
ve Vocales que integran la Comisio pro
vincial, no siendo tampoco exacto que las 
tres Comisiones autorizaran la ees ón. 

Añade que de la existencia de la ocie-
dad anónima «Los Deportes» nadie ha 
dudado, y en cuanto á su legalidad la Di
putación no es el T:ibunal Supremo, que 
tenga que definir to que es y no cs legal. 

Pregunta quién va á exigir las respon
sabilidades, si t i Arrendatario de la Plaza 
ó la Sociedad «Los Deportes», porque 
son ó no son unos mismol intereses, una 
misma persona. ¿Cómo puede el Arren
datario exigir responsabilidad ¡ i deja de 
serlo, si subarrienda, y exigirla también 
la Sociedad subarrendataria? 

Dice que si la Sociedad «Los Deportes» 
reclama, tendrá que reclamar con arre
glo á su capital y á las utilidades que pue
da tener, teniendo que partir de la canti
dad declarada por el mismo interesado á 
la Hacienda pa'a tributar por utilidades. 

Dice que nadie ha hablado de lo que 
gana ó pueda gañir el Empresario, ni de 
si está dentro de la ley ó fuera de ella, 
habiéndose limitado la Diputación á inter
pretar la cláusula i5 del contrato, con 
arreglo á conciencia, que era lo proco len
te en este caso; insistiendo en que la Di
putación está en su derecho y ha salvado 
lo que creía era de su responsabilidad, y 
que si se creía el Arrendatario en situa
do.t legal y en estado de derecho perfec
to, podía haber r currido y solicitada 
• tra Re^l orden á su favor. 

Rectifica la manifestación del Arrenda
tario da que nueve Diputados facilitaran 
su propósito, consintiéndolo los veinti
siete restantes, pues el acuerdo se tomó 
en la Comisión con tres votos en contra, 
no obligando á los demás señores que 
forman parte de la Diputación, que ha de 
sancionar los acuerdos de la Comisión. 

Califica de insidia lo que manifiesta en 
su instancia el Arrendatario acerca de la 
denuncia presentada en Hacienda, y pre-
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funta si hay alguien en la Diputación das en el año 1911, según relación nomi 
que conozca al denunciador ó que tenga nal formada por la oficina correspondien-
relación con él para que hable clare. te, y con excepción de las que hubiesen 

Añade que para esclarecer este extre- «ido renovadas ó que se renueven hasta 
mo se ha drigido al Ministerio de Ha- el día 5 de Enero próximo, se pone en co-
cienda y ha pedido el expediente, del cud nocimíento del públ co, á efecto de q e 
resulta que el denunciadores D. ^arcell- puedan solicitarse renovaciones hasta di 
no Gonzílez. denuncia que dice el Arren- J c n 0 día, para que se hagan las compr.ba-
datano tué presentada días ha, lo cual no j ciones que so deseen en las expresadas 
es exacto, pues fué presentada meses ha, \ l l s t a s nominales, y para que en su casóse 
lo cual demuestra que no se ha presenta- ¡ retire del Cementerio cuanto esté coloca
do o m o resu-tado de las sesiones que ha I d o S 0 D r f l , a s seputuras de propiedad de 
celebrado la Diputación tratan do de este I las familia*, sin derecho después á recia-
asunto, habiendo recaído ya en el expe- I mación alguna. 
diente un acuerdo, tolo lo que consta en i Madrid, 20 de Diciembre de 1911.—El 
documentos ofi iales, habiendo tropezado I Secretario, F. Ruano. 

(Núm. 5.178.) 

de 1 

el denunciante con el obstáculo legal de 
que se exigía el depósito del 10 por 100 
de la cantidad importe de la supuesta 
defraudación, no habiéndola constituido 
el denunciante, quien recurrió del acuer
do ante la Delegación y en instancia 
12 de Vayo último pidió la modificación 
del precepto legal que exige la fianza. 
Pide consten en acta los documentos si
guientes: 

LOS D E P O R T E S 
Constitución de 'a Sociedad.—En 26 de 

Marzo de 1909, ante el Notario de Ma 
drid D. Emilio Codecido. 

Objeto de la Sociedad.-Organizar por j de 9oña Antonia y Don Agustín Gordo y 
su cuenta en plazas propias ó tomadas en ' Arenas, se sacan á la venta en pública su 
arrendamiento corridas de toros y de no- basta, por término de quince días y pre-

? ció de mil novecientas sesenta y ocho pe 
! setas, las cuatro quintas partes de la mi 
I tad proindiviso de una huerta llama 'a de 
] las Animas y casa adherida á ella, sita en 

Pro videncias judiciales 
Juzgados de 1. ins tancia . 

P A L A C I O 
A virtud de providencia de esta fecha, 

dictada por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Ca
pital, en los autos de testamentaría de 
Don Narciso Ureta, seguidos á instancia 

vil'o•; construir, reparar, comp-ar, ven
dar y alquilar automóviles, trineos y apa
ratos de aviación de todas clases y siste
mas. 

_ Organizar por su cuenta y riesgo carre
ras ê automóviles, trineos y excursiones 
aeres á todas parte? en ap rut >s de avia
ción e todos sistemas. 

Con«*ruir y adquirir talleres, máqui 
ñas, herramientas r demás útiles necesa-

Duración de la Sociedad. —Ocho años. 
Capital de la Sociedad. — Doscientas 

mil pesetas en acciones de mil pesetas 

Illescas, calle Mayoi, número dos, que 
han si lo pericialmente tasjdas en su to
talidad en la suma de cuatro mil nove
cientas veinte pesetas, cuyo aeto tendrá 
lugir en la Sala-adiencia de este dicho 
Juzgado, sito en ¡a calle del General Cas-

rios. Adquirir ganado de l'dia, cabestros, j taños, número uno, el día diez y ocho de 
caballos, automóviles, trineos y aparatos I Enero próximo venidero, á las tres de su 
de aviación y pjgar cuantos gTStos se ori- \ tarde, y se hace saber á los licitadores: 
ginen en los espectáculos que se organi- | que para tomar parte en la referida su-
cen por la Sociedad. | basta deberán consignar previamente so-

- bre la mesa del Juzgado ó en el Estable 
I cimiento destinado a\ ef-cto el diez por 
! ciento efectivo de las mil novecientas se 

cada una. De éstas se emite 1 só'o cien mil I sen'a y ocbo pesetas, sin cuyo requi sito 
pesetas, que quedan suscriptas; ocho rail j no serán admitidos; que no se admitirá 
pesetas cuatro señares á dos mil pesetas ! postura inferior al tipo señalado; que des
cada uno, y las noventa y dos mil pesetas J pues de verificado el remate se devolve-
restantes 1 s suscribe D. Indalecio Vos- i rán, respectivamente, á sus dueños, las 
quera y de Castro • consignaciones que se hubieren hecho, 

Este capital podrá s:r aumentado cuan- j excepto la del mejor postor, que se reser
tas veces lo estime el Consejo 'Hasta j vara como garantía del cumplimiento d» 
hoy no hay nota alguna en el Registro ; su obligación, y en su caso como parlo 
mercantil de haber sido aumentado cl ca- ¿ de pago del precio de la venta; y que 
pita' en una sola peseta ni puesto en cir- i los títulos de propiedad de dicho in-
culación las cien mil pesetas de acennes ! musble, suplidos por certificación del Re-
en cartera que quedaron al constituirse la J gistro. se hallan d i manifiesto en la Se-
Sociedad.) » cre'aría del Actuario que refrenda, don 

Domicilio de la Sociedad —Madrid. \ de podrán examinarlos durante las horas 
Consejo de Administración.—Le for- \ de audiencia, 

marán los cinco su«criptores de las acelo- ! Dado en Madrid á veintiséis de Di 
nes Presidente del Conejo da Adminis- i ciembre d* mil novecientos once. 
tración.con voto de calidad en case de j 
empate, D. Indalecio Mosquera y de Cas- ' 
tro. 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTO DE M O R I D 
S E C R E T A R Í A 

Acordada por el Excelentísimo Ayun
tamiento, en sesión de i5 del actual, la 
exhumación y traslado al osario de los 
cadáveres que ocupan en los Cementerios 
municipales sepulturas temporalee venci-

Adolfo Suárez. 
Ante mí: 

Ledo. Luis Moliner. 
(C.-229.) 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos á instaneia de 
Doia Rosario Galindo y Gómez, contra 
Don Enrique Girones Amador, sobre res
cisión de contrato, devolución de canti
dad, indemnización de daños, perjuicios 
y costas, se ha dictado la sentensia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva i la 
letra dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa y Cor e de Madrid, á vein

tiséis de Diciembre de mil novecientos 
once; el señor Don Adolfo Suárez y Gu
tiérrez, Juez de primera instancia de) dis
trito de Palacio de la misma; habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mayo; cuantía promovidos por 
Doña Rosario Galindo y Gómez, sin pro 
fesión determinada y de esta vecindad, de
fendida por el Letrado Don Santiago Se 
narega, y representada por el Procurador 
D m Vicente Turón, contra Don Enrique 
Girones Amador, '.el comercio; también 
de esta vecindad, constituido en rebeldía 
sobre rescisión de un contrato, devolu
ción de cantidad, indemnización de da
ños y perjuicios y costas. 

Fallo: 
Que estimando como estimo la deman

da formulada por Doña Rosa rio Galindo y 
Gómez, debo declarar y declaro rescin
dido el contrato de arrendamiento forma 
lijado por esciitura de diez y siete de No
viembre Je mil novecientos diez, entre 
dicha señora y Don Enrique Girones 
Amador, y en su virtud, debo condenar 
y condeno al referido Don En ique (jiro
nes á dev-1 ver á dicha demandante las 
siete mil pesetas que le entregó como 
pr¿cio del arriendo, y á indemnizarla de 
los daños y perjuicios causados, cuya 
cuantía se fijará en ejecución de sentencia 
en la forma preceptuada por la ley de En
juiciamiento civil, imponiendo á dicha 
parte demandada las costas de este juicio 
y notificándose por su rebeldía esta reso
lución por medio de edictos, en los que 
se injertará el encabezamiento y parte 
dispositiva y se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL, Diario de Avisos y Gaceta de 
Madrid. 

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. -Adolfo Suárez. 

Publicación. 
Leída y publicad* fué la sentencia que 

antecede por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio que la 
suscribe, estando celebrando audiencia 
pública hoy día de su fecha. Doy fe.— 
Antí mí: Guillermo Pérez Herrero. 

Y para que tenga lugar su inserción en 
los periódicos oficiales de esta provincia 
á fin de que se notifique la sentencia in
serta anteriormente al demandado, Don 
Enrique Girones Amador, expido la pre 
sen e en Madrid á veintiocho de Diciem
bre de mil novecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
( A . - 5 4 2 ) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
Don Manuel Magallón y Serrano, Juez 

municipal del Real Sitio én S-»n Loren
zo del Escorial é interino de primera 
instancia é instrucción del mismo y su 
partido. 
Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
penado Ramón Hernández Calvo, en cau
sa segurida en este Juzgado con el núme
ro veinte del año mil novecientos siete, 
por cl delito de lesiones á Matías Dompa-
blo, se saca á la venta en pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción á tipo, la 
siguiente finca: 

Una casa con corral en la Vil la de Co
llado Villalba y su calle del Caño Viejo, 

| que linda: al frente, con dicha calle; de 
recha, finca de Manuel González, hoy Ju • 
lian Pintado; izquierda, herrén de Miguei 
Martín, y espalda, casa de José Mayoral; 
tasada en dos mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgad el día v inticin-
co de Enero del año próximo venidero, i 
las once, tiendo condiciones las siguien
tes: 
Primera.—Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual al diez por ciento de la tasa
ción, la cual quedará en depósito 
como garantía al cumplimiento de 
la obligación, y en su caso cerno 
parte del precio de la venta. 

Segunda. - Que no existen títulos de pro 
piedad. 

Dado en San Lorenzo á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos once. 

Manuel Magallón. 
Er Secretario. 

Por mi compañero Sr. Salva, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 5.172.) (C—228) 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A 
DE W A l ' - R A S . N U 4. 5o 

Déla Osa Archidoni (Esteban), hijo 
de José y de Ana, natural de Ma agón, 
provincia de Ciudad Real, de estado sol
tero, profesión guarnicionero, de veinti
cinco años, domiciliado últimamente en 
Madrid (Madrid), procesado por haber 
faltado á concentración á filas, compare
cerá en el térmico de treinta días a te el 
Juez instructor del Regimiento In atería 
Wad-Ras, número 5o, Segundo 1 niente 
Don Saturnino Martínez Rub^rt, en Ma
drid (Cuartel de la Mo taña). 

Madrid, 3 Je Diciembre de 1911.—El 
Segundo T-niente Juez instructor, Sa
turnino Martínez. 

(Núm. 5.(.34.) (B.—2.853J 

R E G I M I E N T O C A Z A D O R E S DE VI-
L L A R R O B L K D O , 23 D E C A B A 
L L E R I A 
En vista de 'o que resulta del expe

diente instruido á petición del soldado 
Pío Paredes Correa pu'a eximirse del ser
vicio militar, como comprendido en el 
caso 4 . 0 del art. 87 de la vigente ley de 
Reclutamiento, este Juzgado, en uso de 
las facultades que le confie-e la Real or
den de 7 de Diciembre de 1910, acordó 
resolver en diligencia de este día que hay 
motivo suficiente para suponer la ausen
cia por más de diez años en ignorado pa
radero de Miguel Paredes Zamorano, pa1-
dre del mencionado soldado, casado con 
Ana do las Mercedes, madre del repetido 
individuo y natural de .Mérida (Badajoz), 
de cuyo punto se ausentó hace más de 
diez años. 

Lo que se hace público á lo.; efectos 
del art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la mencionada ley de Recluta
miento, por si alguno tiene noticia de su 
actual residencia lo notifique á este Juz 
gado á la brevedad posible. 

Badajoz, 17 de Diciembre de 1911.— 
E l Primer Teniente Juez instructor, Fran
cisco Escribano. 

(Núm. 5.177.) 

i 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 
Martmec de Velasco y Compañía. 
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